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 María de Aranda fue una mujer cuya vida estuvo ligada al negocio de la impren-
ta por circunstancias personales y familiares. Examinamos varios documentos de 
nuestro archivo para sacar a la luz su figura hasta desconocida para la mayoría. 
 
MUJER E IMPRENTA EN EL SIGLO XVIII: 
 
 Al igual que en otros ámbitos en la vida profesional de las mujeres editoras e 
impresoras de los siglos XVI al XIX, su presencia se hallaba eclipsada detrás de la fi-
gura masculina. En la mayoría de los casos, estas mujeres eran viudas o hijas de im-
presores, que heredaron el negocio y trataron de darle continuidad bajo formulas co-
mo “Viuda de..”, “Hijos de..” o “Continuadores de..”. Es difícil saber el grado de im-
plicación de la mujer, viuda o hija, en el negocio, sí es sólo titular heredera del nego-
cio, su presencia en la gestión o en la actividad del taller de imprenta. La inexistente 
documentación laboral no nos aclara la participación de la mujer en las tareas del 
proceso como la composición de los tipos, la elaboración de la tinta, la corrección de 
textos o la encuadernación, sí su papel iba más allá de la titularidad nominal, encar-
gándose de estas tareas, o sí por el contrario las dejaban en manos de un jefe de ta-
ller. Está claro que este papel no sería el mismo para todos los casos, pero también 
lo está que en figuras como la que presentamos, cuya vida entera estuvo ligada a una 
imprenta, acabarían conociendo a fondo todos los procesos del trabajo editorial.  
 En el siglo XVIII con la llegada de los Borbones al trono hay una apertura a 
Francia y a los ideales ilustrados, lo que hace que las mujeres tengan conciencia de 
la necesidad de tener un puesto en la sociedad. Reinando Carlos III se crea la Com-
pañía de Mercaderes de Libros de la Corte, medida que trajo un florecimiento del 
sector, con la incorporación de hijas y viudas de impresores. En dichas ordenanzas 
se decía en su título 8º “las viudas e hijas de mercaderes y encuadernadores podrán 
tener su tienda abierta y encuadernar siempre y cuando tengan al frente de la misma 
un oficial del arte que la gobierne, debiendo cerrarla de inmediato si casaren con al-
guien que no fuese de la comunidad...”, quizás esto pueda explicar la endogamia pro-
fesional con el objetivo de conservar el negocio. 
 
MARÍA DE ARANDA: 
 
 María de Aranda Mateos de los Buenos Hijuelos nació en Cádiz. Contrajo matri-
monio en 1726 con Jerónimo Peralta, Impresor Mayor, qué antes había enviudado. 
María no aportó dote alguna al matrimonio, ni tuvieron descendencia. Al fallecer Pe-
ralta en 1739, ella se hizo cargo de la imprenta. El negocio lo regentaría en solitario 
por poco tiempo, ya que en abril de 1740 volvía a contraer de nuevo matrimonio con 
otro impresor, Miguel Gómez Guirau o Guiraún, titular de la Imprenta Real de Marina. 
En 1749 fallece Gómez Guirau, nombrándola heredera universal en su testamento. 
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María de Aranda contrajo de nuevo matrimonio con Manuel Espinosa de los Monteros, 
empleado de la imprenta, de la que se hizo cargo. Espinosa no aportó bienes al matri-
monio, mientras que María aportó los legados de sus dos anteriores matrimonios. De 
ninguno de sus enlaces María tuvo descendencia. Espinosa sobrevivió a María, volvió a 
contraer matrimonio, y a su muerte la imprenta figuraba a nombre de su viuda, pero 
eso es ya otra historia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Su actividad impresora: 
 
 A juzgar por los documentos que presentamos, María tuvo una vida ligada a la 
imprenta, desde su primer matrimonio con Peralta, Impresor Mayor. De la lectura del 
testamento recíproco de 1733 se deduce que su negocio tenía una importante presen-
cia exportadora en la Nueva España, enviando en la flota anual una importante produc-
ción, sobre todo de libros religiosos, aunque también libros de poesía, obras de medici-
na y otras materias.  Cuando fallece su marido, la imprenta sigue con su actividad co-
mo “Imprenta Real de la viuda de Gerónymo de Peralta”. En principio la imprenta se 
encuentra en la calle Ancha de la Xara, pasando después a la calle San Francisco. 
 Posteriormente contrae matrimonio con el impresor Gómez Guirau, titular de la Im-
prenta Real de Marina, sita en la calle San Francisco. Por lo que podemos saber se tra-
taba de una imprenta importante con contratos con la Real Armada con producción de 
libros militares, científicos y religiosos. Al fallecimiento de Gómez Guirau, María hereda 
la imprenta. En nuestro archivo se conserva un poder fechado el 2 de julio de 1749 
(Pn. Ca. 4478, fol. 765) que María otorga a Martín Ximénez Carreño para que le repre-
sente en sus negocios de la imprenta, en especial ante el Intendente General de Marina 
y gestione sus encargos, cobre sus deudas y acuda a los tribunales en su nombre, en 
caso de ser necesario. En otro documento fechado días más tarde el 8 de julio (Pn. Ca. 
4478, fol. 787), María de Aranda, como heredera universal de su marido, finiquita la 
deuda habida con su marido por parte de D. Roque Gómez, como resultado de la activi-
dad e venta de libros e impresos en la ciudad de México y en toda la Nueva España.  
En terceras nupcias casa con Miguel Espinosa de los Monteros, empleado de la impren-
ta, continuando esta con su actividad. 
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LOS DOCUMENTOS :  
  
 Entre los protocolos notariales de nuestro archivo hemos hallado varios firmados 
por D.ª María de Aranda, vamos a centrarnos en dos disposiciones testamentarias para 
reconstruir varios aspectos de su vida. 
 
- Testamento recíproco (Cádiz 15/10/1733): Pr. CA-762, fol. 306-311. 
 El documento que presentamos es un testamento recíproco de D. Jerónimo Alon-
so de Morales y Peralta, natural de Sevilla y vecino de Cádiz, Impresor mayor, y de D.ª 
María de Aranda, natural y vecina de Cádiz, hija legítima de los señores Capitán D. Luis 
de Aranda y de Nicolasa Matheos de los Buenos Hijuelos, vecinos que fueron de Cádiz, 
ya difuntos. Afirman estar bien en “nuestro entero juicio, memoria y entendimiento”.. 
“Muger lexitima que soy en segundas nupcias del referido D. Gerónimo Alonso de Mora-
les y Peralta, que de primeras lo fue de D.ª Isabel de Ojeda”. En esta parte llama la 
atención que el documento esté redactado en primera persona, llevando D.ª María la 
voz cantante.  
Hechas las invocaciones religiosas de rigor, y tras la encomienda de su alma, hay una 
cláusula sobre los detalles de su enterramiento, que piden que sea con el hábito de 
San Francisco de Asís, en el convento de dicha orden y con las mandas pías acostum-
bradas.  
Mandan se celebren una centena de misas cantadas por el alma de cada uno, pagán-
dose de sus bienes. 
Declaran no tener deuda alguna pendiente con ninguna persona. 
La siguiente cláusula es la más interesante desde el punto de vista de su actividad pro-
fesional, en ella se declara pendiente de cobro un cargamento de libros que se envió en 
la “flota que de este puerto y vahía salió para el de la Nueva España”, a cargo del jefe 
de Escuadra para su venta y beneficio. Entre otros se habla de “dos caxones de libros 
con varios surtimientos de ramilletes,  Paraysos, Palafoxes, libros de misa, estos dora-
dos, con más en pergaminos, Sumas de la Raza, obras de poesías de D. Eugenio Ge-
rardo Lobo, y otros varios libros doctrinales que constan en la factura“: Se dice que el 
cargamento de libros no se había podido vender y por tanto, quedaba pendiente de co-
bro, se había confiado a D. José Aguirre y Elizondo, residente en la ciudad de México, 
mandan que se proceda a su cobro sobre el deudor o sus herederos. 
Declara a D. Jerónimo Peralta heredero único y absoluto de su primera mujer, D.ª Isa-
bel de Ojeda, con la que no tuvo hijos. 
Declaran que hacía siete años que contrajeron matrimonio en esta ciudad, llevando D. 
Jerónimo por capital la cantidad de en 4.000 a 5.000 pesos de plata en moneda anti-
gua, pero D.ª María no aportó al matrimonio dote alguna, y aunque han existido ganan-
ciales, se han consumido pagando diferentes gastos, aunque no han tenido hijos. 
Declaran que tienen y han tenido a su servicio y en su casa de la calle Ancha de la Jara 
a D.ª Isabel Fca. De los Reyes, viuda y natural de Sevilla, a la dejan un legado 150 pe-
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sos y la obligación de alimentarla, vestirla y curarla cuando esté enferma. 
Se instituyen recíprocamente representantes y albaceas testamentarios “el uno de la 
otra y al contrario”. 
Declaran no tener herederos forzosos, ascendientes ni descendientes, nombrándose 
como únicos, legítimos y universales herederos el marido a la mujer y la mujer al mari-
do. Revocan y anulan cualquier disposición testamentaria anterior, y finalmente firman 
con la presencia de dos testigos en 15 de octubre de 1733. 
  
- Testamento (Cádiz 27/04/1758): Pr. CA-4496, fol, 400-403. 
 
 Testamento de María de Aranda, mujer legítima de Manuel Espinosa de los Mon-
teros, natural y vecina de esta ciudad, hija legítima de los señores Capitán D. Luis de 
Aranda y de Nicolasa Matheos de los Buenos Hijuelos, vecinos que fueron de Cádiz, ya 
difuntos. 
2) Manda que se digan por su alma misas y se den limosnas. 
3) Manda a cada una de las mandas famosas un peso de quince reales.  
4) Declara que casó en esta ciudad de primer matrimonio con D. Jerónimo Peralta y 
Morales 32 años antes, ya fallecido sin dejar sucesión, nombrándola heredera universal 
en su testamento. 
5) Declara que el diez de abril del año 1740 casó de segundo matrimonio en esta ciu-
dad con D. Miguel Gómez de Guiraún, quién ya ha fallecido sin dejar sucesión, nom-
brándola su heredera en testamento y codicilo. 
6) Declara que en 1749 casó de tercer matrimonio en esta ciudad con D. Manuel Espi-
nosa de los Monteros, no aportando él bienes al matrimonio, cosa que si hizo ella con 
los bienes heredados de sus anteriores maridos. 
7) Declara a D. Martín Ximénez de Carreño, su compadre, le está debiendo algunos re-
ales, deuda que le perdona. 
8) mando a D.ª María Gómez Portillo, mujer de D. Alonso Pulido Yáñez, que se le entre-
guen 130 pesos, y si hubiese fallecido, a su hija. 
9) Manda a D. Manuel Espinosa de los Monteros que cuando ella fallezca reparta su 
ropa blanca y de color entre las hijas de su primer matrimonio, y que venda sus alhajas 
para pagar su entierro y misas. 
10) Nombra por albaceas testamentarios a su marido, D. Manuel Espinosa de los Mon-
teros y a D. Joseph García del Prado, contador de la Real Casa de Contratación. 
11) Que con el remanente que quede una vez cumplido el testamento, al no tener as-
cendientes ni descendientes nombra heredero único y universal a D. Manuel Espinosa 
de los Monteros. 
12) Revoca y anula cualquier disposición testamentaria anterior. 
Dado en la ciudad de Cádiz el 27 de abril de 1758, firman como testigos D. Juan José 
Montes de Oca, D. Antonio de Inarejos Moreno y D. Juan de Montoya y Basilio. 
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 Testamento recíproco de María de Aranda y Jerónimo Peralta ( 15/10/1733) PN CA 762, fol. 306-311. 
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Testamento recíproco de María de Aranda y Jerónimo Peralta ( 15/10/1733) PN CA 762, fol. 306-311. 
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Testamento recíproco de María de Aranda y Jerónimo Peralta ( 15/10/1733) PN CA 762, fol. 306-311. 
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Testamento de María de Aranda ( 27/04/1758) PN CA 4496, fol. 400-403. 
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Edición de la Imprenta de Jerónimo Peralta (Cádiz). Imagen: Biblioteca Nacional de España (Madrid). 
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“Oración fúnebre panegyrica..” Impresa en Cádiz en la Imprenta real de la Viuda de D. Gerónymo Peralta (Biblioteca de la Universidad de Sevilla). 
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“Panegiris lírico-sacro…” Obra impresa en la Imprenta Real de la Viuda de Don Gerónymo Peralta. 
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Ficha Descriptiva: 
 
Código de Referencia: ES. 11080.AHPCA /1.1.2//Notarías del distrito de Cádiz. Cádiz, Protocolo 

762. Folios 306-311. 

Título: Testamento recíproco de D.ª María de Aranda Mateos de los Buenos Hijuelos . 

Fecha (s): 15-10-1733. 

Nivel de descripción: Unidad documental simple. 

Volumen y soporte: 6 fol. 

Productor: Juan Vallés (Escribano). 
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